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B Ü L E T I I V E C L E S I A S T I C U 
DEL 

OBISPADO DE SALAMANCA. 
tísta pub l i cac ión oHcial. q u e solo se liacc p a r a las Ig les ias y P i r r o c o s d c la Di6«e»i« 

«Bldri dos veces al mes en los d ías q u e el P r e l a d o d i s p u s i e r e . I.as r e c l a n i a e i o i i e s t t di-
r (¡irán á la S e c r e t a r i a de C á m a r a del Obispado . 

SECRETARÍA DE CÁMARA DEL OBISPADO. 

S . E . I . el Obispo mi Sef ior , con a r r e g l o á lo p r e s -
cr i to en el p lan de es tudios de los S e m i n a r i o s C o n c i l i a -
r e s , se h a se rv ido d ic ta r las disposiciones s igu ien te s . 

1 . ' Desde el d ia 1 / al 1 5 d e Se t i embre !próximo 
e s t a r á a b i e r t a en el S e m i n a r i o Conci l ia r de S a n Car los 
de es ta Diócesis la m a t r í c u l a p a r a los c u a t r o afios de 
Lat in y H u m a n i d a d e s del c u r s o a c a d é m i c o de 1 8 6 5 á 
1 8 0 6 . 

2 . ' D u r a n t e este t i empo se ve r i f i ca rán los e x á m e n e s 
de los a sp i r an te s á la p r i m e r a m a t r i c u l a de L a t i n i d a d ; y 
los e x t r a o r d i n a r i o s de los a l u m n o s de d i c h a s c lases q u e 
fue ron suspensos ó no se e x a m i n a r o n en los o r d i n a r i o s 
del c u r s o a n t e r i o r . 

3 . ' Los a l u m n o s in te rnos de La t in y H u m a n i d a d e s 
i n g r e s a r á n en e! S e m i n a r i o el d ia 1 5 de S e t i e m b r e por 
l a l a r d e , y en el^dia s i g u i e n t e e m p e z a r á n los es tudios . 
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4 . ' La mat r ícu la p a r a los cursan tes de Filosofía, 

Teología la ta y compeutl iada y Derecho canónico e s t a -
r á ab ie r t a desde el 16 al 3 0 del propio Se t iembre . 

5 . ' Dentro de este p lazo tendrán l u g a r los e x á m e -
n e s de los a lumnos que no h a y a n probado el curso a n -
te r io r . 

6 . ' Los a lumnos internos de Filosofía, Teología y 
Cánones i ng re sa r án en el Seminar io el dia 3 0 de Se t i em-
b re por la t a rde . 

1.' La solemne inaugurac ión de los estudios se v e -
r i f i ca rá el dia 1." de Octudre , y los egercicios esp i r i tua -
les se h a r á n en los dias y f o r m a acos tumbrados . 

S a l a m a n c a 19 de Agosto de I S G o . — Z í c . Anastasio 
Leal, P r o - S r i o . 

Real decreto sobre rifas. 

MINISTERIO DE llmmbA..—Exposición áS. i / . — S e ñ o -
r a . — E l Real decreto de 2 0 de Enero de 1 8 S 4 no p e r -
mite ot ras r i fas que las de menor cuan t í a , des t inadas á 
objetos de beneficencia ó culto, y ex ige , p a r a que se ce-
lebren , la p rev ia autor ización de V. M . , expedida p o r 
conducto del Ministerio de Hac ienda . 

Estas restr icciones fueron d ic tadas con á n i m o de ev i -
ta r los abusos que en daño de los intereses públ icos y del 
E ra r io venían cometiéndose, á pesar de la penal idad e s -
tablecida en la legislación v igente . 

Pero si ba jo este pun to de vista h a producido aque l la 
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disposición los cfeclos que se deseaban , no puede desco-
nocerse que ha servido de insuperable obstáculo pa ra lle-
v a r á cabo importantes pensamientos de reconocida u t i l i -
dad pública que tenian por base las r i fas , y p a r a a u t o r i -
za r en de te rminados casos como premio al t r a b a j o , alivio 
á la desgrac ia y fomento de la indus t r ia nac iona l . 

Ambos estreñios pueden concil iarse es tableciendo r e - -
glas que hagan imposibles los abusos , y reservando á 
V. . las concesiones que tiendan á dichos fines, siendo 
á la vez conveniente que se delegue á los Gobernadores 
de provincia y en la IJireccion genera l de Loterías la f a -
cultad de a u t o r i z a r l a s r i fas cuyos productos se destinen 
á objetos de beneficencia ó culto. 

En tales consideraciones se funda el ad jun to proyecto 
de decreto , que el Ministro que suscribe tiene !a honra de 
someter á la rúbr i ca de Y . M. 

Madrid 2 9 de Abril de 1 8 6 ; ) . — S e ñ o r a — A . L. R. F. 
de V. M. Alejandro ( 'as t ro . • 

RÉAi, i ) r ; c m : T 0 . 

En consideración á la'; razones (¡iie me ha expuesto mi 
Ministro de Hac ienda . 

V-engo en dec re ta r lo s iguiente : 
Articulo i ;" No podrá ce lebrarse rifa a l g u n a sin ¡a 

competente l icenc ia . 
Ar t . 2 . " Solo serán au to r i zadas r i fas temporales , con 

destino á objetos de benef icencia , culto ó reconocida u t i -
lidad públ ica . En casos de te rminados podrán también 
au to r iza r se , a u n q u e tengan o i ra apl icación, las de p r o -
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duelos de a r t e , iiulustria ó fabricación nacional v las 

¥ 

de bienes ra íces . 
A r t . 3 . ' Cuando se dest inan k objelos de benelicencia 

ó cul to , si el va lor de los efectos que sean objeto de la r i -
f a no pasase de 1 . 0 0 0 reales y la expendicion de billetes 
se l imitase á l a poblacion en que aque l la se ce lebre , la 
autor ización s e r á concedida por el Gobernador civil de la 
p rov inc ia ; y si excedieren de aquel va lo r , ó los billetes 
hub i e r an de expenderse en var ios pueblos de una ó m á s 
provinc ias , por la Dirección genera l de Loter ías . En los 
d e m á s casos h a b r á de obtenerse Real l icencia exped ida 
por conducto del Ministerio de H a c i e n d a . 

Ar t . á . ° Las au tor izac iones se rán concedidas en v i r -
t u d de expediente que demues t re el ve rdade ro obje to de 
la r i fa , l a inversión que h a y a de darse á sus productos , 
l as razones de conveniencia ó mér i tos que recomienden 
la concesion, y lasfcircunstancias de la corporacion ó p a r -
t icu lar que la p r o m u e v a . Los Gobei-nadores no podrán 
conceder autor ización a l g u n a sin habe r oido en el e x -
pediente a! Adminis t rador genera l de Loterías de la 
p rov inc ia . 

Ar t . 5 . ' AI concederse cada autor ización se h a de 
des ignar el precio y n ú m e r o de los billetes que p u e d a n 
expenderse . En los casos que reca iga Real l icencia , la de -
s ignación se h a r á por la Dirección de Loter ías . 

Ar t . 6 . ' Cuando los productos se ap l iquen á objelos 
de beneficencia , culto ó reconocida util idad p u b l í c a l a t o -
tal idad del importe de los billetes podrá l l egar h a s t a el 
t r iple del valor d é l o s efectos que se r i fen , s e g ú n las nece-
sidades á que se destinen y n a d a perc ib i rá la Hac ienda 
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púb l i ca . En fos demás casos el importe total de los bi l letes 
excederá solo en una tercera pa r t e al valor de lo que se 
r i fe , y se sa t i s fa rá a l a Hac ienda el 2 5 por 1 0 0 del p r o -
ducto de los billetes que se e x p e n d a n , si asi lo au tor izase 
la ley de presupues tos . 

Ar t . i : A la celebración de r i fas h a de p receder 
s iempre la tasación de la que se rife, p rac t i cada y d e c l a -
r a d a en fo rma legal . 

Ar t . 8 . ' Los objetos que h a y a n de rifarse, ó sus t í-
tulos de p rop iedad , se deposi tarán en el punto que d e s i g -
ne el Gobe rnador de la p rovinc ia , que podrá de ja r los á 
disposición de los interesados con el fin de exhibi r los al 
públ ico ba jo fianza q u e g a r a n t i c e su en t rega á la perso-
na á quien quepan en suer te . 

Ar t . 9 . " Los premios de r i fas consist irán p r e c i s a m e n -
te en los bienes ó efectos expresados en l a orden que a u t o -
r ice su ce le lebrac ion . 

Ar t . 1 0 . En el té rmino de un mes despues de ce le -
b r a d a la r i f a , ó en el de seis si hubiere a l g u n a cuyos b i -
lletes se expendan en ü l t r a m a r , podrá el a g r a c i a d o pedir 
que s?. rect if ique la tasación, y resu l tando e x a g e r a d a , 
t end rá derecho á que se le abone en metálico la d i f e r e n -
c ia , de que serán responsables , por su o rden , el dueño y 
los t asadores . 

Ar t . 1 1 . P a r a r i f a r p roductos de indust r ia ó f a b r i -
cación nacional es condicion indispensable , y asi se e s p r e -
s a r á en los bil letes, que el a g r a c i a d o h a de expor ta r los 
del re ino en un plazo de t res meses, no pudiendo r e c i b i r -
los sin u n a g a r a n t í a eficaz ó bas tan te que asegure 1 a e x -
por tac ión . Si esta no se real izase dent ro de dicho p l aza , 
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los objetos r ifados q i iedarán^á beneficio de l a ' H a c i e n d a 
públ ica . No se ex ig i rá aquel la condicion cuando se rifen 
objetos de a r t e ó indust r ia de especial y reconocido m é -
ri to, ó cuyos productores posean privi legio exclusivo de 
invención ó introducción que no hubiere caducado . 

Ar t . 1 2 . Solo se au to r i za rán las r i fas de bienes r a i -
ces cuando se acredi te la imposibil idad de ena jenar los en 
otra f o r m a . Las de^ fincas u r b a n a s podrán sin e n b a r g o 
rea l iza rse obteniendo la autor ización ántes de cons t ru i r -
las , ó cuando se considere que]hay en ello conveniencia ó 
ut i l idad púb l ica . 

Ar t . 1 3 . Trascur r ido el término de un año sin que 
el ag rac i ado en una r i fa se presente á r e c l a m a r la finca 
ó efectos r i fados , se ad jud icarán jes tos á la Hac ienda . 

Ar t . 1 4 . Las r i fas que se celebren contraviniendo á 
las disposiciones del presente decreto ó del r eg lamen to 
que se fo rme pa ra su e jecución, se cons iderarán f r a u d u -
lentas y comprend idas por tanto en el a r t . 7 .° l ibro 2.* 
del Código pena l . Se prohiben y dec la ra rán as imismo 
f r audu len t a s la circulación de anuncios y la venta de b i -
lletes de las loterías que se celebren en el e x t r a n j e r o . 

Ar t . l o . Los objetos r i fables que , conforme al Códi -
go pena l , caen en comiso, se a d j u d i c a r á n ¡al denunc iador . 
La par te correspondiente á la Hac ienda de las mul tas que 
se i m p o n g a n con a r reg lo á la legislación v igente , se d i s -
t r ibu i rá ent re el denunc iador y el a p r e h e n s o r . 

Ar t . 1 6 . Están obl igados á pe r segu i r las r i fas f r a u -
dulentas las personas á quienes se e n c a r g a la represión de 
los delitos de con t rabando y f r a u d e en los ar ículos 3 8 , 39 
y 40 del título 3 . ' , capí tulo 1 . ' del Real decreto de 2 0 
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de Junio tle 1 8 o 2 . Los Fiscales de Hacienda cuidaran ' 
t ambién , bajo su responsabil idad, del cumplimiento d e 
las prescripciones que acerca de las rifas- contiene el Có 
digo penal . 

Art . n . Por el Ministerio de Hacienda se- d ispondrá 
lo conveniente p a r a l levar á efecto el presente decreto, 
quedando derogado e l de 20 de Enero de 1 8 5 4 . 

Dado en Palacio á 29 de Abril de 1 8 6 5 . — E s t á r u b r i -
cado de la Real m a n o . — E l Ministro de Hacienda , A l e -
j and ro Castro.. 

Real órden (k 21 de Julio, dirigida á facilitar la cele-
bración del matrimonio, cuando losjjue han de dar el 
consentimiento no pueden presentarse ú la autoridad. 

El Bolelin oficiaUXa la provincia de Valencia, cor res -
pondiente al día 6 del presente mes, la pública asi : 

«Secheiaría DE üOBiEiiNO DK LA AÜDIE.NCLV DE YAU.\-
c,4 _ E 1 Excmo. S r . Ministro de Gracia y Justicia en Real 
orden de 2 1 de lco r r i en le dice al Su. Regente de esta A u -
diencia lo s iguiente: 

a H a b i e n d o habido va r i a s reclamaciones sobre las d i -
ficultades que opone á la celebración de matr imonios , la 
necesidad que la ley de 20 de Jun io de 1 8 6 2 impone á 
los contrayentes de hacer constar el consenlimienlo ó 
consejo de los padres ó personas que en su defecto han 
de o torgar lo , cuando éstos se hallan enfermos ó impos i -
bilitados de presentarse ante el Juez de paz , la Reina 
(q. D. g . ) de conformidad con lo propuesto por la S e c -
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cion de Estado y Gracia y Justicia del Consejo de Es tado , 
se h a servido disponer que los Jueces de paz pasen al do ' 
inicilio de las personas q u e han de pres ta r el conseh l i -
miento ó consejo pa te rno , s i empre que por ha l la rse i m -
pedidos no puedan comparece r an te su a u t o r i d a d . » 

« Y su señoría el S r . Regente h a aco rdado el obedec i -
mien to y cumpl imien to , y que p a r a conocimiento de los 
Jueces de p r i m e r a instancia del terr i tor io y p a r a q u e lo 
t ransc r iban sin pérd ida de t iempo á los de p a z de su s 
respect ivos Juzgados , se pub l ique en los Boletines ofi-
ciales AQ las t res p rov inc ias , a cusando recibo de q u e d a r 
c u m p l i m e n t a d a . — V a l e n c i a t re in ta y uno de Jul io de 
mil ochocientos sesenta y cmco.=José Mercé. » 

FÓRMULA PARA LA BENDICIOM DE TELÉGRAFOS. 

Hé aqu í la a p r o b a d a po r la S . C. de Ritos en 6 d e 
Abri l del presen te aflo 1 8 6 5 . 

FORMULA BENEDICTIONIS TELEGRAPFLI. 

Clevus vel a proximiori Ecclesia, vel ab aliquo alio 
loco ad hoc parata procedat usque ad Stationem Telegra-
phicanendo vel recitando Canticum: Benedictus Dominus 
Deus Is rae l , ubi Episcopus vel Sacerdos in aliqua eccle-
smtica dignitale constitutus intonabit Antiphonam sequen-
tem: 

Benedictus es;;Domine" qu i ponis nubem a s c e n -
í " " ™ ' ^í^íl^uías supe r p e n n a s v e o t o r u m , qu i f a -
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cis Angelos luos spiriUis, el minis t ros tuos ignem u r e n -
t em. 

Post eam Psal. 1 0 3 . Benedic a n i m a mea-Domino , xd 
in Sabbato ad Matiiíinum; ac repetita Antiphona, incipiet 
in hmc modiim Benediclionem: 

j. Ad ju to r ium nos l rum in nomine Domini . 
ly. Qui fecit coelum et l e r r a m . 
f . Dominus vob i scum. 
i '̂. Et cum spir i lu tuo . 

OREMÜS. 

. Concede nos fámulos luos quassumus, Domine Deus, 
pe rpe tua ment is et corpor is sani ta le g a u d e r e , et glor iosa 
Beat® Mariae s emper Virginis intercessione, á praesenli 
l ibera r i tr ist i t ia et aeterna pe r f ru i laetitia. Per Chr is lum 
D o m i n u m n o s t r u m . 

1̂ 1. A m e n . 

OREMOS. 

Deus qui a m b u l a s supe r p e n n a s v e n l o r u m , et facis 
mi rab i l i a so lus ; concede u t cum pe r v im bu ic meta l lo 
indi tam fu lmíneo ictu celer ius h u c absen t i a , el b ine alio 
praesentia t ransmi l t i s , l ia nos invent is novis edocl i , lúa 
g r a l i a opi lu lan te , p rompt ius et facilios ad le veni re v a -
l e a m u s . Per Chr i s lum Dominum n o s l r u m . 

H). A m e n . 
Deinde aspergit Telegraphum aqua benedicta. 
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Concluye la Pstoriil del Sr. Obispo de Guadix sobre et-
modo de celebrar la Santa Misa. 

¿Y podria mirar nuestra solicitud Pastoral con u n a 
f r i a indeferencia semejantes abusos, y aun sacrilegios en 
lo m a s g r nde que tiene la Religión, y venera la Iglesia , 
compelidos por otra par te por las disposiciones de los C o n -
cilios por los clamores de los Padres y Teólogos y por las-
voces de tantos Escritores ascéticos, que t ra tan e x p r e s a -
mente de la mater ia , y que todos hacen responsable a t 
Obispo del remedio de estos males, y aun le a m e n a z a n 
con aquel las terribles maldiciones del Señor fu lminadas 
en el Deuteronomio (1) contra los que desprecian, ó per-
miten que se desprecien las ' sagradas ceremonias? ¿Po-
dremos quedarnos pasivos mandándonos el Santo Concilio 
de Trento prohibir las Misas dichas con i r reverencia , a u n -
que sea en las Iglesias de los Regulares'? No; amados de 
nuestro corazon, ni podemos, ni debemos, ni queremos-
de ja r de cumpli r este sagrado deber , á que nos mueve 
poderosamente el celo de la casa del Señor y la r e p a r a -
ción de los insultos que en este género recibe cada d ia , 
poniendo el debido coto y remedio á tan lamentables 
abusos , pa ra lo cual dictamos las disposiciones s iguientes: 

1 . ' Á los Sacerdotes que en la celebración del San to 
Sacrificio de la Misa gas taren menos de veinte minutos , 
siendo la Misa de las ordinar ias y comunes, al pun to 

(1) Cap. 18. V. 45. 
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que l legue á nues t ra noticia, les impondremos la pena 
(le suspensión de todas las facul tades que t engan , y 
a d e m á s les pondremos en reclusión por diez dias , p a r a 
hace r unos fervorosos ejercicios en desagravio á Nuestro 
Señorde Misas mal dichas, y preparac ión p a r a decir las 
bien en ade lan te : a d e m á s les su je ta remos a u n rigoroso 
examen de s a g r a d a s ce remonias , y les p r iva remos has ta 
su enmienda , de f i rma en colecturía; y lodo esto se e n -
tiende sin distinción de clase, ni j e r a r q u í a s en el clero, 
puesto que en esta par le no h a y exenciones , ni p r i v i -
legios a lgunos . 

Mandamos á los enca rgados de las Iglesias, c o -
menzando por el S r . Dean de nues t ra San ta y Apostólica 
Iglesia Catedra l , con t inuando por los Curas Párrocos y 
concluyendo por los Capellanes de Religiosas, y de E r -
mitas ó Iglesias Par t iculares , no den recado de ce lebrar á 
esos Sacerdotes indevotos y ap resu rados , dándonos cuen ta 
de los que de esta clase concur ran á sus Iglesias , sobre 
lo q u e les exig imos la mas r igorosa responsab i l idad : 
¿y si los mismos super iores , y enca rgados de las Iglesias 
perteneciesen á esta ^desgraciada clase, ¿quién nos r e s -
ponde rá , quién nos avisará? ¡Ah! entonces lo e n c a r g a m o s 
á los Ángeles del Templo, y al mismo Dios Omnipotente 
y terr ible con aquel las formidables pa lab ras dei jprofe ta : 
Exurge Domine etjudica causam luam, memor esto ini 
properiorum tuorum, y por nues t ra pa r l e los ce la remos 
y esp iaremos p a r a a d o p t a r las medidas convenientes . 

3 . ' Prohib imos se dé recado de cc lebra r á Sacerdote 
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a l g u n o , que no vaya con solana y a lzacuel lo , sin pern i i l i r 
que las tengan en las sacr is t ías p a r a ponérselas y q u i t á r -
selas , en t rando y sal iendo en t r a j e de seg la res . 

4." Mandamos á lodos los Sacerdotes , que v a y a n á 
ce lebra r , se presenten decentes, aseados y linipios, p u e s 
a u n q u e sean pobres se concilla m u y bien la pobreza con 
la l impieza , porque la pobrezano es inmunda por si misma, 
como decia S . Francisco de Pau la ; y les r eco rdamos l a s 
repe l idas prohibiciones de tomar t abaco de n ingún g é n e r o 
an t e s ni inmed ia t amen te despues de ce l eb ra r ; así como 
la p reparac ión y acción de g rac i a s , conforme al Misal y 
Diurno Romanos , deteniéndose lo conveniente antes y 
despues de la San ta Misa, pa ra l lenar estos s ag rados d e -
veres , y d a r al pueblo el e jemplo que cor responde . 

5 . ' P roh ib imos abso lu t amen te , ba jo las penas q u e 
tuviésemos á bien i m p o n e r , el que en las Sacris t ías h a y a 
reuniones , ter tu l ias ó se hable alto en los casos precisos 
(le h a b l a r ; g u a r d a n d o los Sacr i s tanes y Acólitos la c o m -
pos tu r a y moderación deb idas , recibiendo y despidiendo 
con atención á los Sacerdotes que c o n c u r r a n , teniendo 
p r e p a r a d a s y dispuestas todas las cosas necesar ias p a r a 
el Santo Sacr i f lc io , a y u d a n d o reveren temente á p a r a -
m e n t a r y desnuda r á los Sacerdotes , exigiendo co r t e s -
mente de los desconocidos las l icencias que tengan nues -
t r a s , p a r a poder ce lebra r el San to Sacrif icio de la Misa^ 
y negando el r ecado á los que no se hal len con este r e -
quisi to; teniendo s u m o cu idado y di l igencia los S a c r i s -
tanes Sacerdotes en e x a m i n a r de una Misa p a r a otra el 
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íistaílo de los piirificadoros pa r a r emudar los , y principal-
mente , si por descuido ó inadver tenc ia , han quedado a l -
g u n a s par t ícu las en la pa tena ó en el Cáliz , p a r a o b r a r 
en estos casos conforme á las s a g r a d a s Rúbr icas y p r e s -
cr ipciones del Misal Romano: y por ú l t imo, s e v e r a m e n -
ie prohibimos, que se f u m e en las Sacr is t ías , hac iendo 
responsables de todo ello á los Sacr is tanes y enca rgados 
en el las . 

6." Recomendamos á nuestros Sacerdotes la loable 
prác t ica de m u c h a s y respetables Iglesias de alabar al 
Santísimo Sacramento, ó decir Ave María Purísima a l 
en t r a r en las Sacris t ías , contestando los que estén al l í , 
con las contestaciones correspondientes , á cuya s a l u d a -
ble prác t ica están concedidas m u c h a s Indu lgenc ias , y 
por nues t ra par te las a u m e n t a m o s con ÍO dias por cada 
vez , que con devocion se diga y se responda; y por ú l -
t imo exho r t amos á los Sacerdotes t raten las ves t iduras 
S a g r a d a s con el respeto y venerac ión que se merecen 
por su significación y su dest ino, no á t i rones, ó a r r o -
j ándo la s , como se pud ie r a un t rapo i n m u n d o ; teniendo 
presente que están benditas^ santificadas, y a l g u n a s de 
ellas consagradas, como pueden obse rva r en las f ó r m u -
las del Ritual Romano , y porque í anc to , sánele siinl trac-
tanda, , que es la reg la que a b r a z a , cor robora y c o n f l r -
raa todo lo que l levamos dicho. 

Réstanos solo r ecomendaros , a m a d o s Sacerdotes nues -
IroSj la preciosa obr i ta en dos pa r t e s , que fo rman un 
solo tomo, t i tulada l a p r i m e r a , El Sacerdote instruido 
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en las ceremonias de la Misa rezada: y la segunda , El 

'Edcsiáslico instruido en las ceremonias de la Misa can-
tada, a m b a s por ü . Bernardo Sala, Monje Benedictino, 
impresa en Barcelona por los herederos de la V. P ía , 
calle de la Princesa, año de 1 8 " 6 , que también se e n -
cuentra en Madrid, de cuya obra hemos tomado muchas 
de las cosas que os decimos: y con la misma y unas no-
tabilísimas pa labras del g ran P a t r i a r c a d o Yenecia, San 
Lorenzo Just iniano, concluimos esta nuestra exhortación 
pas tora l , diciéndoes: Acccdat ergo Sacerdos ad altaris 
tribunal, ul Christus: assistat, ut Angelus; ministrel, nt 
Sanclus (1 ) . Asi lo esperamos de vuestra docilidad, y re-
ligiosos sentimientos, y asi lo l levaremos á cabo, m e -
diante los auxi l ios divinos, cast igando severamente á los 
infractores , y premiando á los obedientes y sumisos. 

t 
Versos compucstus por el venerable siervo de Dios 

Fr. Diecju de Cádiz. 

Aplaca, Señor, lu enojo, 
Tu justicia y tu ritjor; 
Dulce Jesús de vida. 
Misericordia Señor 

¡Vanidad, d i so luc ión , 
Lujo, Soberbia y codic ia , 
Tanta Torpeza y 'mal i c ia . 
Tan infiel pros l i tuc ion! 

¡Ver la Santa Re l ig ión 
De la c u l p a ser despojo 
Y de Dios y a s in sonrojo. 

Abusar de la bondad ! . . . 
¡lín tan ex l re nía inaldíui 
Aplaca, Señor, lu enojol 

Sordo el hombre á la voz San ia 
Q u e su c a s l i g o le adv ier te , 
¡Ni aun el r¡¿;or de la muerte 
Le aftije en miser ia tanta. 
Pesie y guerra no quebranta 
Su sacr i lego furor; 
Obcecado en el eri'or. 
D u e r m e en v ic ios d e s c u i d a d o , 

(1) Scrm. de Corpor. Christi. 
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Sil) (ludii que habrá o lv idado 
Ta justicia y lu riijor. 

Mas a u n q u e jus ta en verdad , 
Miro, Señor , t u venganza; 
]\Ii eorazon, si e speranza , 
En lu inlinita b o n d a d , 
Cese la ca lamidad 
En afl icción tan crec ida . 
Tanta pena e s merec ida 
De la ingrata cr iatura , 
M a s ¡ten piedad d e t u hechura , 
Dulce Jesús de mi vida! 

Devorados ios h u m a n o s 
Por el rayo de ia guerra , 
Pisan regada la tierra 
C o n sangre de s u s hermanos ; 

Ku sus IValricidas manos 
La pesie encona el furor, 
T a m b i é n del c ie lo el rigor 
Les arrebata el sus tento: 
Rn tan acerbo tormento . 
Misericordia, Señor. 

Misericordia lo p iden , 
A u n q u e i u d i g n o s de perdón, 

íAquel los , Sef ior, por q u i e n e s 
Sufr i s te muerte y pas ión. 
Te o f e n d i m o s c o m o ingratos . 
Mas, de tan cu lpab le error 
Aplaca, Señor, tu enojo, 
' Tu justicia y tu rigor; . 
Dulce Jesús de mi vida, 
Misericordia, Señ o r. 

U MALA LECTURA. 

Hoy en que vemos á la sociedad a m e n a z a d a de un ca-
tacl ismo, que en vano Jos hombres de Kslado se e s f u e r -
z a j por c o n j u r a r ; h o y e n que todos los s ín tomas que ob-
se rva el filósofo en la ac tua l generación indican que á 
paso de g igan te c a m i n a á su destrucción y su muer t e , 
jus to es que con la imparc ia l idad que nos ca rac t e r i za , y 
l lenando un deber imperioso de nues t ra conciencia, s e -
ña lemos la fuen te de tantos males indicando á la vez el 
opor tuno remedio , si aun es t iempo de que su aplicación 
dé el resul tado feliz que los buenos ape tecen . 

No es nuestro á n i m o ocuparnos de cuestiones po l í t i -
cas , económicas ni de cua lquier otro orden de esos m u -
chos en que la m o d e r n a ciencia h a venido á ramif icarse 
p a r a hacer la felicidad de los pueblos , no: e s t rañoscom-
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ple lamcnle á esas luchas , si bien s iempre dispuestos ú 
elogiar y ap laud i r como venidos de Dios todos los a d e -
lantos que s i rvan á hacer al h o m b r e mas v i r tuoso, nos 
ocupa remos tan solo de la cuestión rel igiosa, por m a s 
que según el dicho de un célebre publicista español siem-
pre se halle e n c a r n a d a en aquel las o t ras . ^ 

Se continuará. 

I). Prudencio Santos Vicente, Capel lan del Hospital 
de la Sant ís ima Tr in idad , ha ingresado en la H e r m a n -
dad de Suf rag ios mutuos del Clero de la Diócesis con el 
n ú m e r o 3 2 3 . ^ ^ ^ 

ADMINISTRACION ECONÓMICA DE L \ DIÓoESIS 
DE SALAMANCA. 

Acercándose el mes de Set iembre en que debe r e a l i -
zarse el pago de la l imosna de C r u z a d a y de Indulto c u a -
drages imal de la predicación del corr iente afio, creo 
conveniente recordar lo á los Ayuntamientos de los p u e -
blos de esta Diócesis, pa r a que por si, ó por los e s p e n -
dedores que tengan n o m b r a d o s , se presenten en esta oti • 
c iña á l iquidar su cuen ta respec t iva , con e n t r e g a del 
produc to de los sumar ios espendidos y devolución de los 
sobran te s . 

Los Señores Pá r rocos y Ecónomos se se rv i rán d a r co-
nocimiento de este aviso á los in teresados . S a l a m a n c a 21 
de Agosto de 1 8 6 5 . = E I Admin i s t r ador , Pedro Rodrigo 
Yusto. 

I l l P R B S T A DE D . TbLBSFO- " 
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